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ESTUDIO JURÍDICO G&L 

Email: estdudiojuridico.derechogl@gmail.com 

Carrera 2# 3-88 del barrio la pamba de Popayán- Cauca 

Señor 

JUEZ TERCERO DE FAMILIA DE POPAYÁN  
Ciudad 

Ref: Proceso de Declaración de Existencia 
y Disolución de Unión Marital de Hecho y 
Sociedad Patrimonial entre Compañeros 

Permanentes.            

                                            Demandante: Idalia Yolanda Jaramillo 

                         Demandado: Willer Gallego 

     Rad. 19001-31-10-001-2020-00176-00 
 

 

MARÌA XIOMARA GORDILLO LASSO, mayor de edad, domiciliada y 
residente en Popayán, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.061.761.056 de Popayán, abogada con tarjeta profesional No. 298.936 
del Consejo Superior de la Judicatura, en ejercicio del poder a mi 

conferido por el señor WILLER GALLEGO MAZABUEL, mayor de edad, 

domiciliado y residente en Popayán, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 4.787.701 de Totorò, respetuosamente manifiesto a Usted 
que dentro del término de Ley, doy CONTESTACIÓN A LA REFORMA DE LA 
DEMANDA que en su contra ha interpuesto por intermedio de apoderado 

judicial la Sra. IDALIA YOLANDA JARAMILLO, mayor, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 34.657.604 de Timbio, mediante la   cual se 

pretende la  DECLARACIÓN DE EXISTENCIA Y DISOLUCIÓN DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL  ENTRE la demandante y 
mi poderdante, en los siguientes términos: 
 

A LAS PRETENSIONES 

 

A la Primera: Me opongo, en nombre de mí representado, manifiesto que 
por no cumplirse con los presupuestos legales de conformación de la 
unión y por  efectos del transcurso del tiempo y la inactividad de la parte 

demandante (art 8 Ley 54 del 90), no es procedente la declaración de la 
uniòn, tal y como se desprende de las excepciones de fondo propuestas 
contra la demanda inicial. 
 

A la Segunda: En nombre de mi representado me opongo a esta 
pretensión, atendiendo las consideraciones  de la respuesta anterior. 

 

A la Tercera: En nombre de mi representado me opongo, por cuanto por 
no cumplirse con los requisitos legales de la conformación es 
improcedente la declaración de disolución de la pretendida union. 
 

A la Cuarta:   En nombre de mi representado me opongo. 
 

A la Quinta: En nombre de mi representado no me opongo a que se 
reconozca personería conforme al poder adjunto. 
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A LOS HECHOS 

 

Al Primer Hecho: Es cierto, en el acta de conciliación relacionada se 
acredita.  
 

Al Segundo Hecho: Es cierto. 

 

Al Tercer Hecho: Es cierto que DANIEL FELIPE GALLEGO JARAMILLO es hijo 
de la demandante y del demandado. 

 

Al Cuarto Hecho: Es cierto que entre la demandante y el demandado 

existió vida de pareja; sin embargo, el demandado manifiesta que no 
existió permanencia en la cohabitación, razón por la cual no se cumple 
con el requisito establecido por la ley 54 de 1990 para que se predique 
entre las partes una Union Marital en los términos declarados. 
 

Al Quinto Hecho: Expresa mi poderdante que aunque existen denuncias 

por parte de la demandante señora IDALIA JARAMILLO, estas obedecen 
a discusiones familiares y no a violencias intrafamiliares. 
 

Al Sexto Hecho: Es cierto que la demandante promovió denuncia por 
inasistencia alimentaria, este hecho prueba que las partes no convivían 

bajo el mismo techo, tal y como lo expresa el demandado y como se 
indica en las excepciones propuestas.  
 

Al Séptimo Hecho: Es cierto que se expidió la resolución 325 de 2015, 
hecho que acredita la separación  entre las partes. 

 

Al Octavo Hecho: Es cierto que en el documento referido se indica lo 
trascrito.  
 

Al Noveno Hecho: Es cierto que existe una denuncia fechada a 23 de 

agosto de 2017. 
 

Al Décimo Hecho: Es cierto que en diciembre de 2017 el demandado 
obtiene el título de especialista de derecho penal. 
 

Al Décimo Primero Hecho: Es cierto. 

 

Al Décimo Segundo Hecho: No es cierto, expresa el demandado que no 
ha existido permanencia en la relación sostenida entre las partes. 
 

Al Décimo Tercero Hecho: Es cierto que la demandante tiene una 

peliquria y labora como accionista por la compra y venta de bienes. 
 

Al Décimo Cuarto Hecho: Es un hecho que deberá ser probado por la 
parte demandante.  
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Al Décimo Quinto Hecho: Es cierto que no existe entre las partes acuerdos 

de esta naturaleza. 
     

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
Respetuosamente propongo como excepciones de mérito:  

 

 “INEXISTENCIA DEL PRESUPUESTO DE PERMANENCIA, COMO 

REQUISITO PARA LA DECLARATORIA DE LA UNIÒN EN LOS TÈRMIOS 

SOLICITADOS”.  
   
Como lo señala el Artículo 1º de la Ley 54 de 1.990 “se denomina Unión 
Marital de Hecho, la formada entre un hombre y una mujer, que sin estar 

casados, hacen una comunidad de vida permanente y singular”, (negrilla 
y subrayado fuera del texto) imponiendo de esta manera los supuestos 
que deben existir para que surja y se pueda declarar la Unión Marital de 
Hecho entre Compañeros Permanentes; así las cosas y considerando el 
tipo de vínculo existente entre la demandante y el pretenso compañero, 
así como las manifestaciones hechas por la parte demandante, es claro 

que es difuso el elemento de la permanencia que afectaría la esencia 
del derecho invocado, en los términos pedidos.     
 

 “LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA LA DECLARATORIA DE 

EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL”.  
   

 Argumento procesal:   

 
La Ley 54 de 1990 en su Artículo 8º consagra el término de prescripción 
de las acciones tendientes a obtener la disolución y liquidación de la 
sociedad patrimonial, señalando como termino un año a partir de la 
separación física y definitiva, el cual se interrumpe con la presentación 

de la demanda. 
 

Teniendo en cuenta que la separación física de las partes acaeció el 10 
de julio de 2016, momento para el cual la pareja resolvió terminar su vida 
en común y el hoy demandado trasladó su residencia a  9A # 64AN-26 
de esta ciudad, es en derecho decretar la prescripción de la acción 

tendiente a la declaración de la sociedad patrimonial. 
 

La presentación de la demanda fue en el mes de septiembre de 2.020, 
tal como consta en el expediente.   
 

Para acreditar el hecho de la separación existe prueba documental 
correspondiente a:  
 

1- Acta de no conciliación ante la comisaria de Familia de 
Popayán, del 5 de septiembre de 2016, en la cual se evidencia 

la separación física de las partes. En esa misma acta queda 
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acreditado que el hoy demandado para el mes de septiembre 

de 2016, ya residía en carrera 9A # 64AN-26 y la convocante, 
hoy demandante residía en Calle 64 CN # 9A-33 de esta ciudad.   
 

2- Certificado de la presidenta de la junta de acción comunal del 
barrio urbanización Cruz Roja de Popayán, donde manifiesta 

que mi poderdante vive con su hijo DANIEL FELIPE GALLEGO 
JARAMILLO en su lugar de residencia desde julio de 2016. 

 

 Argumentos de fondo de la excepción propuesta: 
 
La Ley 54 de 1.990, consagra dos instituciones jurídicas: La Unión Marital 

de Hecho y la Sociedad Patrimonial entre Compañeros Permanentes. La 
primera presupuesto obligado de la segunda, pero ésta no consecuencia 
obligada de la primera. 
 
Sienta el Artículo 2º una presunción de surgimiento de la sociedad, bajo 

el lleno de unos supuestos necesarios de acreditar en un proceso para el 
logro de la declaración judicial de su existencia.  En el caso de una pareja 
de compañeros solteros, basta probar que existe una Unión Marital de 
Hecho por un lapso no inferior a dos años.  
 

Impone la precitada disposición para la configuración de la Institución 

Jurídica denominada Unión Marital de Hecho, entre otros: “la comunidad 

de vida permanente y singular” entre dos personas. No podía ser de otra 
manera, por cuanto dicha Institución, denominada por algunos 
“matrimonio de hecho, constituye una de las formas reconocidas para 
constituir una familia y gozar de la protección del Estado.  

 
Señala la Constitución Política en su Artículo 42, que una de las formas de 
constitución de la familia, es a través del vínculo natural que genera la 
“voluntad responsable de conformarla”, con lo cual se constituye la 
voluntad de la pareja en la fuente de la institución creada para proteger 

este tipo de relación, la Unión Marital de Hecho. 
 
La voluntad de los compañeros implica un compromiso con esta forma 
de vida, que exige de ambos intención para lograr la complementación 
de la pareja, la satisfacción mutua de sus necesidades psicoafectivas, 

sexuales, etc. La comunidad de vida entre los compañeros, presupone 
unos propósitos de procreación (alternativa) y auxilio mutuo, estabilidad, 
esto es, una relación permanente y singular, y la notoriedad del trato de 
los compañeros, como si estuvieren casados. 
 
Es igualmente cierto que la ley exige de los compañeros la voluntad de 

conformar una pareja y establecer una familia, igualmente la comunidad 
de vida por la voluntad de los compañeros permanentes puede darse 
por terminada en cualquier momento disolviendo inmediatamente el 
vínculo, tal cual ha ocurrido en esta causa. 
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Cuando cesa el deseo de mantener esta comunidad de vida, 
limitándose la vida en común por uno o por ambos compañeros, al mero 
compartir unas obligaciones respecto del hijo en común, la comunidad 
de vida deja de existir, y por faltar el presupuesto de la existencia se 
entiende que se da por terminada la Unión Marital de Hecho. 

 
Por lo anterior, solicito al Señor Juez, declarar probada la excepción 
propuesta, dar por terminado el proceso, ordenar su archivo y condenar 
en costas y agencias en derecho al demandante. 
 
Solicito respetuosamente, tener como pruebas de las excepciones 

propuestas, las pedidas en la contestación de la demanda y todas las 
que se practiquen dentro del proceso. 

 

A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA DEMANDA 

 

Son los indicados para este tipo de procesos.  

 

A LOS MEDIOS DE PRUEBA DE LA REFORMA DE LA DEMANDA 
 

A las Documentales: No me opongo a su valoración.  

 

En relación a la prueba Testimonial: No me opongo a su práctica, pero 
me permito señalar que me reservo la facultad de contrainterrogar a los 
testigos.  
 

No me opongo al Interrogatorio de parte. 
 

PRUEBAS DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 
Solicito comedidamente se decreten, practiquen y tengan como 
pruebas las siguientes: 

 

PRUEBAS ALLEGADAS se tengan como tales los allegados y señalados en 
la contestaciòn de la demanda inicial. 
 

 DOCUMENTALES  

 
1. Certificaciones de la escuela de automovilismo J.G.V., expedido 

por el director. 
2. Certificado de la academia de automovilismo El Gran Chofer, 

expedida por el director. 
3. Acta de audiencia de conciliación por alimentos ante la comisaria 

de Familia de Popayán el 19 de marzo de 2009. 

4. Acta de no conciliación ante la comisaria de Familia de Popayán, 
del 5 de septiembre de 2016. 
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5. Constancia del presidente de la junta de acción comunal de la 

vereda san pedro el bosque del municipio de Silvia. 
6. Contrato de explotación agropecuaria del mes de enero de 2007. 
7. Cartel publicitario de Willer gallego al concejo por el periodo 2008-

2011 en Totoró. 
8. Aval del secretario general del partido de la U en favor señor Willer 

Gallego por el periodo 2012-2015. 
9. Cartel publicitario de Willer gallego al concejo por el periodo 2012-

2015 en Totoró. 
10.  Constancia del presidente del consejo de admón. de la 

cooperativa multiactiva Coototrans de Totoro, de noviembre de 
2008. 

11. Constancia del presidente del consejo de administración de la 
cooperativa multiactiva Coototrans de Totoro, de noviembre de 
2013. 

12. Constancia del alcalde del municipio de Totoró. 
13. Contestación de la demanda de fijación de la cuota alimentaria 

por parte de la madre en favor del hijo en común DANIEL FELIPE 
GALLEGO JARAMILLO representado por su padre, ante el Juzgado 
Tercero de Popayán, con radicado 2017-320, proceso que culminó 
con la sentencia No. 176 del 14 de noviembre de 2017. 

 

PRUEBAS SOLICITADAS 

 

 TESTIMONIALES: 

 
Respetuosamente solicito al Señor Juez, se sirva disponer la recepción del 
testimonio de las personas que a continuación me permito citar, todas 
capaces y sin inhabilidad para rendir testimonio, quienes podrán dar fe 

sobre lo aseverado en la presente contestación y han de desvirtuar lo 
afirmado en los hechos de la demanda y dar fe respecto de la 
contestación a los mismo, las cuales pueden ser citadas por intermedio 
de mi mandante, así: 
 

TESTIGO #1.- ALEXIS JAIR GÓMEZ MOLINA, mayor de edad, identificado 

con la cèdula de ciduadania No. 10294380 de Popayán, quien puede ser 
citado en arrera 4 No 6-64 centro de popayán, correo electrónico: 
alersis666@hotmail.com, nùmero de celular: 3146321162.  

 

TESTIGO #2.- ABDIAS GARZÓN CAGUEÑO, mayor de edad, identificado 

con la cèdula de ciduadania No. 17.336.930 de Villavicencio, quien 
puede ser citado en Dirección Carrera 9ª No 64AN- 16, Tel Fijo: 8356919, 
Celular: 3128582442, correo electrónico: abdidasgarzon@hotmail.com.  

 

TESTIGO #3.- SUTTNER HIBETH SANDOVAL DOMÍNGUEZ, mayor de edad, 

identificada con la cèdula de ciduadania No. 25.276.949 de Popayán, 
quien puede ser citado en calle 64BN # 9ª-38 Urbanización Cruz Roja de 
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Popayán, número de celular No. 3232316642, correo electrónico: 

suttner01@yahoo.com.  
 

TESTIGO #4.- NAPOLEÓN GALLEGO MAZABUEL, mayor de edad, 
identificado con la cèdula de ciduadania No. 4.787.641 de Totoró, quien 
puede ser citado en la calle 3 No 4-06 de la ciudad de popayàn, celular: 

3136143252, correo electrónico: napoleon767@gmail.com.  
 

TESTIGO #5.- WILMER  TRUJILLO VARÓN, mayor de edad, identificado con 
la cedula de ciudadanía No. 6.253.641 de Cali Valle, quien puede ser 
citado en la calle 66 No 13-35 del barrio Bello Horizonte de Popayán, con 
correo electrónico: trujillovaron22@gmail.com, teléfono celular No. 

3104987377.  
 

TESTIGO #6.- DANIEL FELIPE GALLEGO JARAMILLO, podrá ser citado en la 
carrera 9ª No 64AN-26 Urbanización Cruz Roja, con correo electrónico: 
danielgallegoseven@gmail.com.  

 
Teniendo en consideración que las partes tienen un hijo en común el cual 
es menor de edad actualmente y bajo el supuesto que los hechos de la 
demanda y de las excepciones son de conocimiento del hijo DANIEL 
FELIPE GALLEGO JARAMILLO, respetuosamente solicito al despacho se 

sirva escucharlo e integrarlo como testigo en el proceso, acompañado 
por su representante legal el señor WILLER GALLEGO y con la presencia 
de la defensoría de familia y procuraduría de familia de Popayán.  
 
Esta solicitud se ha de rendir con fundamento en lo previsto en los artículos 
165 y 191 del C.G. del P., y respecto de los hechos de la demanda, la 

contestación y los argumentos de las excepciones, particularmente para 
acreditar la época de la separación física y definitiva de la pareja, el 
lugar de la nueva residencia del demandado y los demás argumentos de 
la contestación.  
 

 

 INTERROGATORIO DE PARTE: 

 
Respetuosamente solicito al Señor Juez se sirva ordenar la práctica de un 
interrogatorio de parte a la demandante, el que absolverá conforme al 
que por escrito o verbalmente formulare en la respectiva diligencia.    

  

Lo anterior para que respondan el interrogatorio que les formularé en el 
momento procesal oportuno, conforme los artículos 198 y 199 del Código 
General del Proceso. 

 

 

 

 

ANEXOS 
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1. Poder debidamente otorgado. 
2. Los documentos mencionados en el acápite de pruebas de la 

contestación.  
 

 

NOTIFICACIONES 
 
Mi Mandante en el correo electrònico willerg1@hotmail.com  
 
A la suscrita, recibire las notificaciones en la Secretaría de su Despacho o 
en mi oficina ubicada en la carrera 2 No. 3- 88 del barrio la pamba de 

esta ciudad, número de celular: 3123027421, correo electrónico: 
estudiojuridico.derechogl@gmail.com  
 
 
Del Señor Juez, Atentamente, 

 
 

 
MARIA XIOMARA GORDILLO LASSO 
C.C. No. 1.061.761.056 de Popayán 
T.P. No. 298.936 del C. S. de la J. 
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